
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Santa Olaya», tipo interior, de 
400 KVA. y 20/6,380 KV., situado en calle Lucero, La Calzada 
(Gijón).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. .
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que «establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 22 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—2.640-D

13589 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pu
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.790, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Ocho centros de transformación, tipo intemperie, a 20 KV., 
con una potencia total de 450 . KVA. y sus respectivas líneas 
aéreas de alimentación, derivadas de la línea a 20 KV. «Sel- 
viella-Cornellana». Emplazamiento: Sobrerriba, Bárzana y La- 
neo, del concejo de Salas, y San Bartolomé, Loredo, Oviñana, 
Puente de San Martín y Fontoria, dej concejo de Belmonte de 
Miranda.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 23 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—2.638-D

13590 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.855, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de ía Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo poste, en último apoyo línea 
Pico Sierra-Colloto, sito en «Frigoríficos Paco», Colloto (Siero).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.—2.781-D

13591 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.618, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «División Azul», de 
250 KVA. a 20/0,380 KV., en calle División Azul, de Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

pana su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley-10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—2.780-D.

13592 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.894, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, denominado «Avenida 
de Galicia», de 250 KVA. a 20/0,380 KV., en calle avenida de 
Galicia, de Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Está Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre dé 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 2 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—2.782-D.

13593 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la qué se autoriza y declara la utilidad 
pública de la misma de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.884 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum-
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bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Beato Melchor*, de 
400 KVA. a 20/380 KV., en calle Beato Melchor García 
(Oviedo).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968-, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministérial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación,, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en él ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 4 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—2.884-D.

13594 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 34.349 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.*, con domicilio en 
plaza de la Gesta, 1, Oviedo, solic'tando autorización y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre dé paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:'

Ampliación del Centro de transformación «Vallobin*, a 
400 KVA. y 20 KV., en calle Vázquez de Mella (Oviedo).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20, de octubre: Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad uública de la misma, a los efectos de 

la'imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la rmsma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 5 de junio de 1975.—El Delegado provincial.—2.882-D.

13595 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se fija fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon
tevedra, hace saber que el expediente de ,exprop;ación forzosa 
que con carácter de urgencia, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de. 1954 y demás disposiciones concordantes, se ins
truye por la Administración, para la ocupación de los terrenos 
situados en el término municipal de Villa- de Cruces, que son 
necesarios para la explotación de la concesión minera denomi
nada' «Grupo Minero de Sil’eda», de la provincia de Ponte
vedra, de la que es titular la Sociedad «Oberón, S. A», según 
resolución del Consejo de Ministros de fecha 7 de febrero de 
1975.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, se hace saber, en 
resumen, a todos los interesados en el expediente de referencia, 
que después de transcurridos, como mínimo, ocho días hábiles 
a contar desde el s:guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se dará comienzo 
al levantamiento sobre el terreno, por el representante de la 
Administración, de las acras previas a- !a ocupación correspon
dientes a las fincas situadas en el Ayuntamiento de Villa de 
Cruces, señaladas con los números que al final se detallan, de 
la relación publicada en el «Boletín Oficial de la Prov!ncia de 
Pontevedra» del día 28- de septiembre de 1974, «Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de noviembre de 1974, en el «Faro dé Vigo», 
de 24 de septiembre de 1974 y en el «Diario de Pontevedra»,

de 21 de septiembre de 1974, previniendo a los interesados que 
en la respectiva notificación individual que mediante cédula 
habrá de practicárseles, así como en el tablón de anuncios del 
indicado Ayuntamiento, se señalará con la debida antelación, 
el día y la hora en que para cada uno de ellos tal diligencia 
habrá de tener lugar, y advirtiéndoles también, que a dichos 
actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un No
tario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

Ayuntamiento de Villa de Cruces: Número de las fincas que 
se citan, 1, 1', 2, 2’, 3 y 3’.

Pontevedra, 18 de abril de 1975.—P. D., el Jefe de la Sec
ción de Minas, Francisco Xavier de Oteyza y Ortega.

13596 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Santander, 
a petición de «Hidroeléctrica Iberduero, S. A.», con domicilió 
en Bilbao, calle de'Gardoqui, 8, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública, para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en,el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento, aprobado por Decreto -2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

Expediente número 358-5. Modificación de 257 metros de la lí
nea actual, a causa de cruce con nueva línea de Compañía Tele
fónica Nacional de España. Ramal de 19 metros a nuevo centro 
de transformación número 22, «La Perdiguera». Conductores de 
40 milímetros cuadrados de sección, sobre apoyos de hormigón 
armado y vibrado, y metálicos. Capacidad de transporte, 
3.330 kw. Finalidad de la instalación: Modificación de la línea a 
13,2 kV, E. T. D., de Guriezo-La Merced (circuito 2) C. T. Desa 
y La Magdalena y derivación al centro de transformación se
gundo 224, denominado «La Perdiguera».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no .podrá entrar en servició mientras no 
cuenté el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Santander, 2 de junio de 1975.—El Delegado provincial.— 
10.417-C.

13597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capitule III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con'la Ley de 24 de noviem
bre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto autorizar la 
siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen: Derivación a Aguas I de Aznalcóllar.
Final: Caseta intemperie proyectada.
Término municipal afectado: Aznalcóllar.
Tipo: Línea aérea.
Longitud en kilómetros: 0,570.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: Cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Tipo cadenas.


